
NOT A S A L O S E S T A D O S F I N A N C I E R O S 
P OR E L AÑO T ER M I NA DO E L 3 1 D E DI CI Ef i ABR E D E L 2 0 1 8 
Co m parat i v as c o n saldo s a l 31 de d i c i e m bre de 2 0 1 7 
(Expre sadas e n dólares am e r i c ano s) 

NOT A 1.- O P E R A C I O N E S 

HYDROSUPPLY ECU ADOR S.A., es u n a empresa ecuatoriana creada mediante 

escritu ra pública otorgada el 09 de octubre de 2012 por el D r, Roberto Salgado 

Salgado, notario tercero del D is tr ito Metropolitano de Qu ito. 

E l objeto social de la Compañía es: 

^ Importación, exportación, fabricación, ensamblar, reparar toda clase de 

maqu ina r ia para las diversas actividades productivas , petroleras, 

eléctricas, gas, industria les , telecomunicaciones y construcción. 

^ Importación, exportación, elaboración de maquinaría, equipos 

herramientas , repuestos, piezas, para las diversas actividades 

mencionadas en el litera l anterior. 

NOT A 2 . - R E S UM E N D E L A S P R I NCI P A L ES POLÍTICAS C O N T A BL E S 

2 .1 . Declaración de Cum pl i m i e nt o 

Los estados financieros a l 31 de diciembre de 2018 h a n sido preparados de 

conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera , (NIIF's -

Pymes). 

2 .2 Base s para l a preparación de l o s e st ados ñnancieros 

Los estados üimncieros de la Compañía HYDROSUPPLY ECU AD OR S.A., a l 31 

de diciembre de 2018, comprenden el estado de situación financiera, el estado de 

resu ltado integra l, de cambios en el pa tr imonio y de ílujos de etectívo por el año 

terminado en esa fecha. Estos estados financieros h a n sido preparados de 

acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF's - Pymes). 

2 .3 . R e g i st ro s c o nt able s y un i dad m o ne t ar i a 

Los estados financieros y los registros de la Compañía se presentan en dólares 

de los Estados U nidos de América, la moneda oficial adoptada poi" la República 

del Ecuador a pa r tir de marzo de 2000. 

^ 2 .4 . Ef e c t i v o y e qui v alent e a l e f e c t i v o 

Kfextiwn y equ ivalente al efectivo incluye caja y saldo en bancos que representan 

recursos de disposición inmediata . 

^ (ESPACIO EN BLANCO) 



NOT A 2 . - R E S UM E N D E L A S P R I NCI P A L ES POLÍTICAS CONT A BL ES 
(Continuación) 

2 .5 . A c t i v o s financieros 

Incluye inversiones en entidades financieras locales, con vencimientos mayores 

a 90 días; cuentas por cob rar comerciales. 

2 .6 . I nv e rsi o ne s e n A c c i o ne s 

Las inversiones en acciones se ajustan al Valor de Participación Patrimonial con abono a 

Otros Resultados Integrales, 

2 .7 . Cue n t as y do c um e nt o s por pagar y o t ras c ue n t as po r pagar 

Las cuentas y docu mentos por pagar y otras cuentas por pagar son 

ob ligaciones con terceros registrados a valor nomina l . 

2 .8 . I m pue st o a l a R e n t a 

E l impu es to por pagar corriente se b asa en la u ti l id a d gravab le (tr ib u taria ) 

registrada du ra n te el año. La u til id a d gravab le difiere de la u ti l id a d contab le, 

deb ido a las pa rtidas de ingresos o gastos imponib les o deducib les y pa rtida s 

que son gravables o deducib les. 

2 .9 . R e c o n o c i m i e n t o de i ng re so s y gast o s 

Los ingresos se reconocen en el periodo en el que ocu r ren y generalmente 

corresponden a dividendos por las acciones propiedad de la compañía 

reflejadas en el balance. 

Los gastos se reconocen a medida que son incu rr idos , independientemente de 

la fecha en que se haya realizado el pago, y se regis tran en el período más 

cercano en el qu e se conocen. 

2 .10 . R e se r v a le gal 

La T̂ ey de Compañías requ iere que por lo menos el 10% de la u til ida d a nu a l 

sea apropiado como reserva legal ha s ta que ésta como mínimo alcance el 50% 

del capita l socia l. E s ta resen'a no es disponib le pa ra el pago de dividendos en 

efectivo pero puede ser capita lizada en s u tota lidad . 

NOT A 3 . - APLICACIÓN D E NOR MAS I NT ER NA CI ONA L ES D E INFORMACIÓN 
F I NA NCI ER A (N I I F ' s -F Y MES) 

La apUcación de las ( NIIF's- PYMES) supone: 

• Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de 

presentación de los estados financieros. 

• La incorporación de u n nuevo estado financiero, el estado de resu ltado 

integra l. 

• U n incremento significativo de la información inclu ida en las notas a los 

estados financieros. 



NOT A 4 .- EST I M A CI ONES Y J UI C I O S CONT A BL ES 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con (NIIF's 

-PYMES) requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y 

establezca a lgunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, 

con e! propósito de determinar la valuación y presentación de a lgunas partidas 

que forman parte de los estados financieros. E n opinión de la Administración, 

tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la rnejor utilización de la 

información disponib le a l momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus 

efectos finales. 

Las estimaciones y ju icios subyacentes se revisan sobre u n a base regu lar. Las 

revisiones a las estimaciones contab les se reconocen en el período de la revisión 

y períodos fu tu ros s i la revisión afecta tanto a l período actu a l como a períodos 

subsecuentes. 

NOT A 5 . - E F E C T I V O Y E Q UI V A L E N T E S A L E F E C T I V O 

A l 31 de diciembre del 2018 y 31 de diciembre del 2017 el detalle es como sigue: 

Pi e . 2018 Píe. 2 0 1 7 

Bancos Internacional 526 119.219 

T o t al e fect ivo y equivalent es al e fect ivo 526 119,219 

Los saldos del efectivo y equ ivalentes a l efectivo no se encu entran pignorados y 

representan recursos a la vis ta . 

NOT A 6 . - I N V E R S I O N E S F I NA NCI ER A S 

Al 31 de diciembre del 2018 y 31 de diciembre del 2017 el detalle es como sigue: 

Pi e . 2018 Dio. 2 0 1 7 

Certificados de Depósito 25.291 445.000 

T o t al i av e rsi ones f inanc ie ras 26 .291 445 .000 

NOT A 6 . - I N V E R S I O N E S F I NA NCI ER A S 
(Cont inuación) 

Las inversiones corresponden a certificados de depósito con las características 

que se presentan a continuación: 

., Número de Fecha de Fecha de „  . Días % de 
Institución Fmanc iera _ ., . . . . . . Valor „  . , 

Operación emisión vencimiento Plazo mteres 
Cooprogreso Cooperativa 

de Ahorro y crédito 193334 14/11/2018 26/02/2019 9.291 ' " 

Cooprogreso Cooperativa 

de Ahorro y crédito 193329 02/10/2018 28/02/2019 17.000 150 5,00% 

26.291 

D u ra n te el año 2018 se l iqu ida ron la mayoría de inversiones bancarías. 
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NOT A 7 . - A C T I V O S P OR I M P UE S T O S C O R R I E N T E S 

A l 31 de diciembre del 2018 y 31 de diciembre del 2017 el detalle es como sigue: 

Pi e . 2018 P i e . 2 0 1 7 

Impuesto Retención Fuente 184 216 

Anticipo Impuesto a la Renta O 5.605 

T o t al ac t i v os por impuesto corri ent e 184 5.820 

E l crédito tr ib u ta r io y retenciones del Impu esto a la Renta, se liquidarán con 

la declaración a n u a l correspondiente. 

NOT A 8 . - I N V E R S I O N E S E N A C C I O N E S 

Al 31 de diciembre del 2018 y 31 de diciembre del 2017 el detalle es como sigue: 

Pi e . 2018 P i e . 2017 

Inversiones en Acciones 313.650 332.247 

T o t al inv ersiones e n acc i ones 313 .650 332 .247 

NOT A 9 . - C UE N T A S Y DOCUM ENT OS P OR C O BR A R R EL A C I ONA DOS 

A l 31 de diciembre del 2018 y 31 de diciembre del 2017 el detalle es como sigue: 

Pi e . 2018 P i e . 2 0 1 7 

Cuentas y Documentos por Cobrar Inmobcai S.A O 240.855 

T o t al cuent as y documentos por cobrar 
re lac ionados O 240 .855 

Las cu entas por cob rar a relacionadas se h a n liqu idado en s u tota lidad . 

NOT A 10 . - C UE N T A S Y P O C UM E N T O S P OR P A GA R NO R E L A C I O N A P O S 

Al 31 de diciembre del 2018 y 31 de diciembre del 2017 el detalle es como sigue: 

Píe. 2018 Píe. 2017 

Proveedores 60 O 

T o t al cuent as y documentos por pagar no 
re lac ionadas 60 

Los saldos con proveedores se camcelan norma lmente en los plazos 

convenidos. 
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NOT A 1 1 . - C UE N T A S Y DOCUM ENT OS P OR P A GA R R EL A C I ONA DOS 

Al 31 de diciembre del 2018 y 31 de diciembre del 2017 el detalle es como sigue: 

Pi e . 2018 P i e . 2 0 1 7 

Varias Cuentas por Pagar O 22.000 

T o t al c ue nt as y documentos por pagar 

re lac ionadas O 22 .000 

Las cu entas por pagar a relacionadas se h a n liqu idado en s u tota lidad . 

NOT A 1 2 . - O BL I GA C I O N E S CON L A ADMINISTRACIÓN T R I BUT A R I A 

Al 31 de diciembre del 2018 y 31 de diciembre del 2017 el detalle es como sigue: 

Pi e . 2018 P i e . 2 0 1 7 

Impuestos por Pagar 4.799 171.739 

T o t al obligaciones c on la admin.t ributaria 4 .799 171.739 

E l saldo de la cu enta corresponde a la provisión del impu es to a la renta del 

ejercicio. 

NOT A 1 3 . - C UE N T A S Y P OCUM ENT O S P O R P A GA R A CCI ONI ST A S 

A l 31 de diciembre del 2018 y 31 de diciembre del 2017 el detalle es como sigue: 

Pi e . 2018 P i e . 2 0 1 7 

Dividendos por Pagar O 9.918 

T o t al cuent as y documentos por pagar 
acc i oni st as O 9 .918 

Las cu entas por pagar a los accionistas se h a n liqu idado en s u tota lidad . 

NOT A 14 .- P A T R I MONI O D E L O S A CCI ONI ST A S 

A l 31 de diciembre del 2018, el Pa tr imonio de los Accionistas ascendió a US $ 
335.792 y se compone como sigue: 

Cavital SociaL- E l cap ita l socia l au torizado, su scrito y pagado de la 

Compañía es de 800,00 dólares de los Estados U nidos de América, d ividido en 

800 acciones ordina ria s y nomina tivas de U S $ 1.00 cada u n a . 

(ESPACIO E N BLANCO) 
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NarA 14.- P A T R I MONI O D E L O S A CCI ONI ST A S 
(Cont inuación) 

Composición del paquete de capita l: 

A c c i o n i s t a Cap i t a l 
P o r c e n t a j e de 

part ic ipación 

Caicedo Pérez O r la ndo Ja vier 

Calce do Pérez íván D iego 

Ca icedo Pérez Rodrigo E rnes to 

Vásquez Pa tr icia Magda lena 

382 

118 

18 

282 

4 8 % 

15% 

2 % 

3 5 % 

100% 800 

Reserva Legal.- La Ley de Compañías requ iere que por lo menos el 10% de la 

u til id a d a n u a l sea apropiado como Reserva Legal has ta que ésta, como 

mínimo, a lcance el 50% del capita l socia l. E s ta reserva no está disponib le 

pa ra el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capita lizada enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA su 
tota lidad o u til izada pa ra absorber pérdidas. A l 31 de diciembre del 2018 la 

Reserva es de U S $ 400 

Otros Resultados Integrales* - Esta reserva no está disponib le pa ra el pago 

de dividendos en efectivo, pero puede ser capita lizada en s u tota lidad o 

u tilizada pa ra absorber pérdidas. Al 31 de diciembre del 2018 la Reserva por 

valoración de activos es de US $ 313.650 

Resultados del ElerciciQ. - Corresponde a u tilidades obtenidas en el ejercicio 

2017. Pueden capitalizarse o u tilizarse en la absorción de pérdidas fu tu ra s . A l 

31 de diciembre del 2018 ascienden a U S $ 20.942 

NOT A 15.- I M P UEST O A L A R E N T A 

De acuerdo con disposiciones legales, la au toridad tributaría tiene la facu ltad de 

revisar las declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del 

plazo de hasta tres años posteriores contados a pa rtir de la fecha de 

presentación de la declaración del impuesto a la renta , y hasta seis años cu ando 

se considere que no se hub iere declarado todo o parte del impuesto. 

La Compañía no h a sido fiscalizada por el Servicio de Rentas Interna desde s u 

fecha de constitución. 

Determinación u vago del impuesto a la renta 

E l impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre u n a base a nu a l con 

cierre a l 31 de diciembre de cada período fiscal, aplicando a las u tilidades 

gravables la tasa del impuesto a la renta vigente. 

Las sociedades nuevas que se constituyeren por sociedades existentes, con el 

objeto de realizar inversiones nuevas y productivas , gozarán de u n a exoneración 

del pago del impu esto a la renta du rante 12 años, contados desde el pr imer año 

en el que se generen i r ^ es os atríbuibles directa y únicamente a la nu eva 



NOT A 1 5 . - I M P UE S T O A L A R E N T A 
(Continuación) 

inversión, siempre y cuando las inversiones nuevas y productivas se realicen 

fuera de las ju risdicciones u rb anas de los cantones Qu ito y G u ayaqu il y dentro 

de ciertos sectores económicos. Para sociedades nuevas, así como pa ra aquellas 

ya existentes, esta exoneración aplicará solo en sociedades que generen empleo 

neto, para lo cu a l el Reglamento a la "Ley de fomento productivo nuevas 

inversiones, atracción de empleo "establecerá las condiciones y procedimientos 

para la aplicación y verificación de este requ isito, en atención a l tamaño de las 

sociedades que qu ieran acceder a l mismo. 

Están exoneradas del pago del impu esto a la renta las nuevas inversiones 

productivas que se ejecuten en los siguientes cinco años contados a pa rtir de la 

vigencia de la "Ley de fomento productivo nuevas inversiones, atracción de 

empleo", en las provincias de Manabí y Esmeraldas, estarán exoneradas del pago 

del Impuesto a la Renta hasta por qu ince (15) años, contados desde ei primer 

año en el que se generen ingresos atríbuibles únicamente a la nueva inversión. 

Para el caso del sector turístico, esta exoneración será de hasta 5 años 

adicionales. 

TosaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA del impuesto a la renta 

Los ingresos gravables obtenidos por sociedades constitu idas en el Ecuador, así 

como por las sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los 

estab lecimientos permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas en el 

país, aplicarán la tarifa del 25% sobre s u base imponib le. No obstante, la tarifa 

impositiva será la correspondiente a sociedades más tres (3) pu ntos porcentuales 

cuando: 

a) La. sociedad tenga accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios 

o similares, sobre cuya composición societaria d icha sociedad haya incu mplido 

s u deber de informar de acuerdo con lo establecido en la presente Ley; o, 

b) Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos 

de capita l, exista u n titu la r residente, establecido o amparado en u n paraíso 

fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen fiscal preferente y el 

beneficiario efectivo es residente fiscal del Ecuador. 

La adición de tres (3) pu ntos porcentuales aplicará a toda la base imponib le de la 

sociedad, cu ando el porcentaje de participación de accionistas, socios, 

participes, constituyentes, beneficiarios o s imilares, por quienes se haya 

incu rr ido en cu a lqu iera de las causales referidas en este artículo sea igu a l o 

superior a l 50% del capita l social o de aquel que corresponda a la natu ra leza de 

la sociedad. 

Cu ando la mencionada participación sea inferior a l 50%), la tarifa 

correspondiente a sociedades más tres (3) pu ntos porcentuales aplicará sobre la 

proporción de la base imponib le que corresponda a d icha participación, de 

acuerdo a lo indicado en el reglamento. 

E n caso de que la Compañía reinvierta sus u tilidades en el país en los términos 

y condiciones que establece la Ley Orgánica de Régimen Trib u ta r io interno, 

podría obtener xma reducción en la tasa del impuesto a la renta de 10 pu ntos 
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NOT A 1 5 I M P UEST O A L A R E N T A 
(Continuación) 

porcentuales sobre el monto reinvertido, siempre y cu ando efectúen el 

correspondiente au mento de capita l has ta el 31 de diciembre del siguiente año| 

Anticivo del impuesto a la renta 

E l anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta 

del año inmediato anterior, aplicando ciertos porcentajes a l valor del activo tota l 

(menos ciertos componentes), pa trimonio tota l, ingresos gravables y costos y 

gastos deducib les. 

Para efecto del cálculo del anticipo del impu esto a la renta, se excluirá los 

montos que correspondan a gastos increméntales por generación de nuevo 

empleo, así como en la adquisición de nuevos activos productivos que permitan 

amplia r la capacidad produ ctiva fu tu ra , generar u n mayor nivel de producción 

de bienes y provisión de servicios. Tales gastos deberán estar deb idamente 

sustentados en comprobantes de venta válidos, cu ando corresponda, de 

conformidad con la ley, o ju s tificada la existencia de la transacción que provocó 

el gasto, s in perjmcio del ejercicio de las facultades legalmente conferidas a la 

Administración Tr ib u ta r ia , para efectos de control de u n a cabal aplicación de lo 

señalado en este inciso. Re¿amento a la ley. 

E l anticipo, que constituye crédito tr ib u ta r io para el pago de impuesto a la renta 

del ejercicio fiscal en curso, se pagará en la forma y en el plazo que establezca el 

Reglamento, s in que sea necesaria la emisión de título de crédito. 

E l anticipo será compensado con el impuesto a la renta causado y s i es 

susceptib le a la devolución en la parte que exceda el tipo impositivo efectivo (TIE) 

promedio de los contribuyentes en general o por segmentos, definido por la 

Administración Tr ib u ta r ia mediante resolución de carácter general. 

Para la devolución tota l o parcia l de la diferencia entre el anticipo y el impu esto a 

la renta causado, se deberá presentar u n a solicitu d u n a vez terminado el 

ejercicio fiscal y presentada la declaración de impu esto a la renta , siempre que 

se verifique que se ha mantenido o incrementado el empleo neto, de conformidad 

con el Decreto Ejecutivo que pa ra el efecto emita el Presidente de la República. 

También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las 

sociedades nuevas constitu idas a pa rtir de la vigencia del Código Orgánico de la 

Producción Comercio e Inversiones, has ta por u n período de 5 años. 

Dividendos en efectivo 

Los dividendos y u tilidades , calcu lados después del pago del impuesto a la renta , 

distríbuidos por sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a 

favor de otras sociedades nacionales o extranjeras, o de personas natxirales no 

residentes en el Ecuador. 

Esta exención no aplica cuando: 

a) E l beneficiario efectivo de los dividendos es u n a persona na tu ra l residente en 

el Ecuador, o, 
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NOT A 1 5 . - I M P UE S T O A L A R E N T A 
(Cont inuación) 

b) Cu ando la sociedad que dis trib u ye el dividendo no cu mple con el deber de 

informar sobre sus beneficiarios efectivos, no se aplicará la exención únicamente 

respecto de aquellos beneficiarios sobre los cuales se h a omitido esta obligación. 

Tajribién estaiáii exeritos de impuesto a la renta , las u tilidades , reridiinientos o 

beneficios netos que se d is tr ib u ya n a los accionistas de sociedades, cu ota 

hab iente de tondos colectivos o inversionistas en valores provenientes de 

fideicomisos de titularización en el Ecuador, cuya actividad económica exclusiva 

sea la inversión en activos inmueb les , siempre que cu mp la n las sigu ientes 

condiciones: 

a) Que d is tr ib u yan la tota lidad de las u tilidades , rendimientos o beneficios netos 

a sus accionistas, cu ota hab iente, inversionistas o beneficiarios. 

b) Que sus cuotas o valoies ¡se encu eiitien irisciitoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA en el CatasUo Públicu del 

mercado de valores y en u n a bolsa de valores del país, 

c) Que el cu ota hab iente o inversionista haya mantenido la inversión en el fondo 

colectivo o en valores provenientes de fideicomisos de titularización por u n plazo 

mayor a 360 días; y, 

d) Que al final del ejercicio impositivo tengan como mínimo cincuenta (50) 

accionistas, cuotahab ientes o beneficiarios, n ingu no de los cxiales sea titu la r de 

forma directa o indirecta delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 30PzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/ o o más del pa tr imonio del fondo o fideicomiso. 

Para el cálculo de los cuotahab ientes se excluirá a las partes relacionadas. 

También estarán exentos de impuestos a la renta , los dividendos en acciones 

que se d is tr ib u yan a consecuencia de la aplicación de la reinversión de 

u tilidades en los términos definidos en el artículo 37 de esta Ley, y en la mis ma 

relación proporcional. 

Enajenación de acciones u varijcipciciories (rentas excentas) 

Las u tilidades que percib an las sociedades domiciliadas o no en Ecu ador y las 

personas na tu ra les , ecuatorianas o extranjeras , residentes o no en el país, 

provenientes de la enajenación directa o ind irecta de acciones, participaciones , 

otros derechos representativos de capita l u otros derechos que permita n la 

exploración, explotación, concesión o s imilares , de sociedades domiciliadas o 

estab lecimientos permanentes en Ecuador, realizadas en bolsas de valores 

ectiatorianas , ha s ta por u n monto a n u a l de u n a fracción básica gravada con 

ta r ifa cero del pago del impu es to a la renta . 

La u ti l id a d proveniente de enajenación o cesión de acciones o derechos 

representativos de capita l, por parte de los cuotahab ientes en fondos o 

invers ionistas en valores de fideicomisos de titularización que hu b ieren 

percib ido rendimientos , en sociedades, fondos colectivos, o fideicomisos de 

Titularización y que cu mp la n las condiciones estab lecidas en el n u mera l 1 de 

la ley de régimen tr ib u ta r io in terno 

Impuesto a la Salida de DüÁsas ÍISD) 

E l Impuesto a la Salida de D ivisas es del 5% y grava a lo sigu iente: 

• La transferencia o traslado de divisas a l exterior. 
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NOT A 15 I M P UE S T O A L A R E N T A 
(Cont inuación) 

• Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con 

recursos financieros en el exterior de la persona na tu ra l o la sociedad o de 

terceros. 

• Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) 

meses. 

• Las exportaciones de bienes y servicios generadas en el Ecuador, 

eíéctuadas por personas natu ra les o sociedades domiciliadas en el 

Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los pagos por concepto de 

dichas exportaciones no ingresen a l Ecuador. 

• Cu ando la salida de divisas se produzca como resu ltado de la 

compensación o neteo de saldos deudores y acreedores con el exterior, la 

Base imponib le estará constitu ida por la tota lidad de la operación, es 

decir, tanto por el saldo neto transferido como por el monto compensado. 

Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD): 

• Transferencias de dinero de hasta tres salarios básicos unificados por 

mes. 

• Las transferencias, envíos o traslados efectuados al exterior, excepto 

mediante tarjetas de crédito o de débito, se encu entran exentas hasta por 

u n monto equivalente a tres salarios básicos unificados del trabajador en 

general. Conforme la periodicidad determinada en la normativa específica 

expedida para el efecto; en lo demás estarán gravadas. 

• Pagos realizados a l exterior por amortización de capita l e intereses de 

créditos otorgados por instituciones financieras internacionales, con u n 

plazo mayor a u n año, destinados a i financiamíento de inversiones 

• previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA qw devenguen intereses a las tasas referenciales. 

• Pagos realizados a l exterior por concepto de dividendos dis tr ib u idos por 

sociedades nacionales o extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después 

del pago del impuesto a la renta , a favor de otras sociedades extranjeras o 

de personas natu ra les no residentes en ei Ecuador, siempre y cu ando no 

estén domiciliados en paraísos fiscales o ju risdicciones de menor 

imposición. 

E l Impu esto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser u tilizado como crédito 

tr ib u ta r io para la. determinación del impuesto a la renta hasta por 5 años, 

siempre que haya sido originado en la importación de materias primas , insu mos 

y bienes de capita l con la fínalidad de que sean incorporados en procesos 

productivos y que consten en el listado emitido por el Comité de Política 

Trib u ta r ia . 

Con las reformas a l reglamento para la aplicación del impuesto a la salida de 

divisas agrega lo sigu iente ''Para el caso de los exportadores hab itua les , s in 

perju icio de lo sefíalado, podrán solicitar de manera mensu a l la devolución del 

impu esto por los pagos realizados en el m.es anterior, en la importación de 

materias primas , insiamos y bienes de capita l, con la finalidad de que sean 

incorporados en procesos productivos de bienes que se exporten, de acuerdo a 

las condiciones y requ isitos que se establezcan mediante resolución de carácter 

general por parte del Servicio de Rentas Internas y considerando el listado que 

para el efecto emita el Comité de Política Tr ib u ta r ia " o. ^ 

~m 



NOT A 1 5 I M P UEST O A L A R E N T A 
(Continuación) 

• Jubilación pa trona l y desahucio 

Las provisiones efectuadas para cu b r ir los pagos por desahucio y 

pensiones ju b ila res patronales que sean constitu idas a pa rtir de la 

vigencia de la Ley Orgánica pa ia la Reactivación de la Economía, 

Fortalecimiento de la DolarÍ2ación y Modernización de la Gestión 

Financiera , no son deducib les; s in embargo, se reconocerá u n impuesto 

diferido por este concepto, el cu a l podrá ser u tilizado en el momento en 

que el contribu yente se desprenda efectivamente de recxirsos pa ra 

cancelar la obligación por la cu a l se efectuó la provisión y hasta por el 

Monto efectivamente pagado, conforme lo dispuesto en la Ley de Régimen 

Trib u ta r io Interno". 

E n aplicación a lo dispuesto a lo dispuesto en la Ley Orgánica para el fomento 

productivo, atracción de inversiones, generación de empleo, y estab ilidad y 

equ ilib rio fiscal con la eliminación del pago de impuesto mínimo. 

A l 31 de diciemb re del 2018, la conciliación tr ib u ta r ia de la compañía se 

presenta de la s igu iente manera : 

HIDROSCrPPLY ECUADOR S.A 
CONCILIACIÓN T R I BUT A R I A 

AÑO: 2 0 1 8 

UT I L I DAD DE L E J E R C I C I O 
(-) Participación Trabajadores 

25.741 

O 

UT I L I DAD DESP UES 1 5 % PAR T .T R ABAJAD, 25.741 

Ingresos exent os 

(-) Dividendos Eventos -6.547 

Gast o s No Deduc ibles 

(+) Gasto Intereses y Mu ltas SRI/ lESS O 

T O T A L A NT ES I MP UEST O A L A R ENT A 19-194 

I MP UEST O A L A R ENT A CAUSADO 

I MP UEST O A L A R ENT A MÍNIMO 

-4 .799 

O 

(+) Anticipos IR 

(+) Retenciones del Ejercicio 

O 

184 

I MP UEST O A L A R ENT A POR PAGAR -4 .615 



NOT A 16 . - O T R A S R E V E L A C I O N E S 

E n cu mp limien to con disposiciones legales emitidas por los organismos de 

control, estos estados ñnancieros, y su s respectivas notas , inclu yen todas las 

revelaciones correspondientes ; aquellas no descritas son inmateria les y/o 

inaplicab les pa ra s u revelación y lectu ra de terceros. 

NOT A 17 . - E S T A D O S F I N A N C I E R O S C E R R A D O S 

Los estados financieros de la compañía a l 31 de diciembre de 2018 h a n sido 

cerrados conforme las políticas contab les y con la autorización de la Gerencia 

General. 

NOT A 18 . - E V E N T O S S UB S E C UE N T E S 

Entre el 3 1 de diciembre del 2018 y la fecha de preparación de este informe de 

auditoría extema , 06 de marzo de 2019, de acuerdo a la información de la 

administración de la compañía no se h a n produ cido hechos relevantes que 

tengamos que revelar. 
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